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I. Introducción: la progresiva concienciación  
del consumidor hacia un consumo responsable

Los actos de consumo son resultado de procesos significativamente com-
plejos, dando lugar no sólo a adquirir bienes y servicios para satisfacer necesi-
dades de los individuos, sino también a formas de expresión de la propia iden-
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tidad frente a grupos de referencia o al conjunto de la sociedad1. Todo ello se 
produce en un contexto igualmente complejo en que confluyen factores como 
normas sociales, valores, hábitos, publicidad y medios de comunicación, algu-
nos de ellos particularmente relevantes en el caso del consumo responsable o 
sostenible2, para el que los consumidores están cada vez más predispuestos.

Diferentes estudios señalan que disponer de información relevante y ade-
cuada para llevar a la práctica tal predisposición se plantea como una clara 
inquietud de muchos individuos3, particularmente los más jóvenes4, muy 
exigentes con las marcas, que han de adaptar sus estrategias de marketing, 
comunicación y Responsabilidad Social Corporativa5. Se trata de personas 
que, al tiempo que se manifiestan proclives a recompensar a aquellas entida-
des productivas cuyas prácticas y actuaciones son coherentes con la misión, 
la visión y los valores que ahora proclaman, también son propensas a censurar 
abiertamente posibles conductas de lavado de imagen o greenwashing, una 
vez detectadas6. De este modo, el uso de logos de consumo responsable para 
dar a conocer las iniciativas de fabricantes y productores vinculadas a la sos-
tenibilidad y responsabilidad en cumplimiento del ODS 12 se ha convertido en 
práctica bastante habitual7, si bien no por ello hasta cierto punto controvertida.

II. Las etiquetas de sostenibilidad: concepto y tipos

Las etiquetas y sellos de sostenibilidad acompañan al producto y pueden 
revelar información sobre su carácter responsable y/o el del proceso que les 
dio lugar, de forma útil, sencilla y creíble, lo cual, unido a su atractivo visual, 

1 Así en Belz, F. M., Peattie, K. y Galí, J. M., Marketing de sostenibilidad, Profit, Barcelona, 
2013.

2 Moraño-Ferrer, X. y otros, «¿Nos tomamos en serio al consumidor consciente?», en I&M 
Investigación y Marketing, núm. 154, 2022, pág. 27.

3 Do Paço, A. y otros, «A new model for testing green consumer behaviour», en Journal of 
Cleaner Production, núm. 207, 2019, págs. 998 y ss.

4 Entendiendo como tales a los millennials y a las generaciones posteriores. Se trata de 
individuos nacidos en un mundo global e interdependiente, lo que ha hecho posible que 
tengan un carácter más abierto y receptivo a las máximas de sostenibilidad y de consumo 
responsable, merced al acceso a todo tipo de información a partir del dominio de los 
medios tecnológicos, tal y como indican Ralph, K. y otros, «Millennials, built form, and 
travel insights from a nationwide typology of U.S. neighborhoods», en Journal of Transport 
Geography, vol. 57, 2016, págs. 218 y ss.

5 Lu, L. y otros, «The sustainability-age dilemma: a theory of (un)planned behaviour via 
influencers», en Journal of Business Strategy, vol. 34, núm. 6, 2013, págs. 3-10.

6 Lindh, C. y Johnstone, L., «Green marketing: what the millennials buy», en Journal of 
Consumer Behaviour, vol. 17, núm. 1, 2017, pág. 9.

7 Becker-Olsen, K.L. y otros, «The impact of perceived corporate social responsibility on 
consumer behaviour», en Journal of Business Research, vol. 59, núm. 1, 2006, pág. 46.
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hace de estos elementos un importante atributo de búsqueda que debe ser 
adecuadamente ponderado por los consumidores8. De hecho, se ha compro-
bado que facilitan la toma de decisiones9 y se traducen en mayor confianza 
para con la marca10.

No obstante lo anterior, la también constatación de brechas o discrepan-
cias entre la actitud y el comportamiento práctico de los consumidores que 
quieren ser responsables en sus actos de compra y de consumo ha llevado 
a realizar diferentes estudios, a partir de cuyos resultados han surgido dudas 
sobre la habilidad de muchos individuos para «catalogar» adecuadamente 
los productos o las entidades productivas a partir de la información propor-
cionada11.

Las consecuentes explicaciones y reflexiones llevan a postular la pertinen-
cia de analizar la función y sentido útil del etiquetado para comunicar el 
carácter sostenible de los productos. Por ejemplo, los mismos jóvenes que 
son más proclives de por sí a consumir productos ecológicos, manifiestan 
preferir los que tengan un etiquetado indicativo de dicha cualidad, pero tam-
bién poca tendencia a contrastar su validez y procedencia12. Si a esto se 
suman el hecho de que el recurrente empleo de otros sellos y distintivos no 
oficiales o regulados ha terminado por provocar una confusión generalizada, 
y la frecuencia con que la falta de la experiencia y tiempo necesarios para 
obtener información precisa impiden un correcto análisis previo al acto de 
compra13, todo ello lleva a desistir de sus intenciones incluso a estos consu-
midores a priori más motivados14.

Entrando en más detalle, las etiquetas se pueden catalogar según la dimen-
sión de sostenibilidad a la que se refieren, ya se trate de cuestiones sociales, 

8 Hartlieb, S. y Jones, B., «Humanising business through ethical labelling: progress and 
paradoxes in the UK», en Journal of Business Ethics, vol. 88, núm. 3, 2009, pág. 583.

9 Darnall, N. y otros, «Third-party certification, sponsorship and consumers’ ecolabel use», 
en Journal of Business Ethics, vol. 59, núm. 150, 2018, pág. 953.

10 Janssen, M. y Hamm, U., «Product labelling in the market for organic food: consumer pre-
ferences and willingness-to-pay for different organic certification logos», en Food Quality 
and Preference, vol. 25, núm. 1, 2012, págs. 9 y ss.

11 Moraño-Ferrer, X. y otros, «¿Nos tomamos en serio al consumidor consciente?», cit., 
pág. 28.

12 AECOC, Informe AECOC Shopperview. El Shopper Millennial de frutas y hortalizas, AECOC, 
Barcelona, 2017, págs. 29 y 30.

13 Grolleau, G. y Caswell, J. A., «Interaction between food attributes in markets: the case 
of environmental labeling», en Journal of Agricultural and Resource Economics, vol. 31, 
núm. 3, 2006, pág. 472.

14 Observatorio de Producción y Consumo Responsable, El consumo sostenible en España 
2022, OPLCS, 2023, págs. 6 y ss.
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medioambientales y/o económicas15. Así, por ejemplo, las medioambientales 
atienden al proceso a través del cual se obtienen los productos16.

En el contexto actual de proliferación de legislaciones de certificación y 
etiquetado, esta sostenibilidad está en principio garantizada a nivel interna-
cional por las normas ISO (International Organization for Standarization). La 
Norma ISO 14020:2000 establece los principios generales para el desarrollo 
y uso de las etiquetas ecológicas y declaraciones ambientales. A partir de 
ahí se establecen otras normas que dan lugar a tres tipos de etiquetas con 
diferentes características: i) la ISO 14024:2016. Etiquetado ambiental Tipo I. 
Principios y procedimientos; ii) la ISO 14021:2016. Etiquetado ambiental Tipo 
II. Autodeclaraciones ambientales; y iii) la ISO/TR 14025:2016. Etiquetado 
ambiental Tipo III. Directrices y procedimientos.

El uso de un etiquetado ambiental de Tipo I, al que también se alude muchas 
veces simplemente como «ecoetiquetado», es consecuencia de una evaluación 
independiente (por parte de terceras entidades acreditadas) y favorable de los 
estándares y criterios de sostenibilidad que emplea una entidad productiva. Tal 
cumplimiento permite alcanzar la calificación o consideración de ecológicos 
para sus productos, lo que redunda en una mayor credibilidad y confianza hacia 
éstos y hacia la entidad por parte de los consumidores17.

Frente a los anteriores, las etiquetas de Tipo II avalan la mejora de algún 
aspecto ambiental, también ante los consumidores, pero careciendo de la men-
cionada evaluación independiente (son autodeclaraciones). Finalmente, el uso 
de etiquetas de Tipo III puede conllevar o no la evaluación independiente de 
terceros (no es requerida, pero aumenta la credibilidad), pero en este caso lo que 
se comunica es información sobre el ciclo de vida de un producto o componente 
(por lo que son mucho más útiles para compras B2B o entre empresas)18.

III. Las ecoetiquetas frente a los reclamos 
comerciales

Las etiquetas de Tipo I o ecoetiquetas están presentes en todo tipo de produc-
tos y mercados a escala global. Un buen ejemplo es la que certifica los produc-

15 Hartlieb, S. y Jones, B., «Humanising business through ethical labelling: progress and 
paradoxes in the UK», cit., págs. 583 y ss.

16 Taufique, K. M. R. y otros, «Synthesis of constructs for modeling consumers’ understan-
ding and perception of eco-labels», en Sustainability, núm. 6, 2014, págs. 2177.

17 Muska, A., «The challenge of independent corporate environmental performance evalua-
tion», en Environmental management and business strategy, obra colectiva, editores B. 
Piasecki et al., John Willey and Sons, Nueva York, 1999, págs. 139 y ss.

18 Bala-Gala, A. y Fullana i Palmer, P., Diagnosis Ambiental y ecoetiquetas, Ecoembes, 
Madrid, 2016, págs. 10-13.
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tos agroalimentarios derivados de producción ecológica en la Unión Europea, 
ampliamente utilizada en todos los países comunitarios. El logotipo de esta eco-
etiqueta, también conocida como la «hoja verde», destaca por su singular con-
cepto visual, basado en dos símbolos ampliamente reconocidos a nivel social: 
la bandera europea —símbolo oficial de la UE desde 1986—, y la forma de una 
hoja —que representa la naturaleza y la sostenibilidad en sí misma—.

Siguiendo la estela de lo pretendido por sus dos antecesores, el Regla-
mento (CEE) 2092/91 y el Reglamento (CE) 834/200719, el Reglamento (CE) 
889/200820 introdujo la utilización de la ecoetiqueta europea al hacer refe-
rencia en su tenor al establecimiento de un logotipo comunitario que debía 
ajustarse a las normas técnicas de reproducción establecidas en su Anexo 
XI (art. 57). Tal distintivo sería posteriormente objeto de modificación por el 
Reglamento (UE) 271/201021, sustituyéndolo por el concepto de logotipo de 
producción ecológica de la Unión Europea. En la actualidad, ambos textos 
han sido derogados por el Reglamento (UE) 2018/84822, que motivó, a su vez, 
un Reglamento de Ejecución (UE) 2021/116523.

El objetivo de esta etiqueta es dotar de una identidad visual coherente a 
los productos ecológicos comunitarios, que evite la confusión, aumente la 
confianza en este tipo de alimentos y apoye los regímenes de inspección. Su 
uso requiere la certificación de una agencia u organismo de control autori-
zado que confirme el cumplimiento de estrictas condiciones de producción, 
transformación, transporte y almacenamiento, y junto a ella deben indicarse 
el número identificativo del organismo de control, así como el lugar de proce-
dencia de las materias primas agrícolas que compongan el producto.

Con todo, debe tenerse presente que la efectividad de iniciativas de ecoe-
tiquetado como la hoja verde europea se ve reducida al haber de compartir 

19 Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y eti-
quetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 2092/91 
del Consejo, de 24 de junio de 1991, sobre la producción agrícola ecológica y su indica-
ción en los productos agrarios y alimenticios.

20 Reglamento (CE) 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, por el que se 
establecían disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a la producción ecoló-
gica, su etiquetado y su control.

21 Reglamento (UE) 271/2010 de la Comisión, de 24 de marzo de 2010, que modifica el 
Reglamento (CE) 889/2008 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) 834/2007 del Consejo, en lo que atañe al logotipo de producción ecológica de 
la Unión Europea.

22 Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo.

23 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el 
que se autorizan determinados productos y sustancias para su uso en la producción eco-
lógica y se establecen sus listas.
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espacio en los lineales los productos que la muestran con otros en los que 
están presentes etiquetas de Tipo II y Tipo III, u otras posibles autodeclara-
ciones y/o reclamos publicitarios24 que también es posible ver en los envases 
y que, sin incurrir necesariamente en ilegalidad o fraude, carecen del res-
paldo de certificación o norma de estandarización alguna.

Tal confluencia de estímulos visuales, que lleva a hablar de sobresaturación a 
la hora de describir la situación25, afecta, como se ha dicho, a las decisiones de 
los consumidores, quienes deben hacer frente a serias dificultades para discernir 
los atributos de sostenibilidad verificados y distinguirlos de lo que no pasa de ser 
un instrumento comercial26. De hecho, existen incluso algunos estudios cuyas 
conclusiones apuntan a que tanto los etiquetados rigurosos (formales) como los 
carentes de respaldo (informales) convergen en un mismo o muy parecido valor 
en cuanto a la percepción de su credibilidad27, o incluso que es mayor la de los 
que tienen un diseño más bonito o en los que es más patente un determinado 
color28. Todo ello atenta de plano contra la finalidad última del etiquetado formal 
y al rendimiento del esfuerzo dedicado a su obtención.

Teniendo también presente —como fue igualmente avanzado— que en las 
decisiones de compra la interpretación de la información contenida en las eti-
quetas no se hace de forma aislada, sino en contextos determinados por un 
sinnúmero de estímulos, muchos de ellos comerciales y en situaciones de pre-
sión o ambientes sobrecargados donde no cabe reflexión, no ha de resultar 
extraño que el consumidor recurra a heurísticos o reglas simples para minimi-
zar el esfuerzo al evaluar los atributos de los productos, estableciendo cone-
xiones sencillas entre la etiqueta y su valor ecológico29. Es por ello que el con-
cepto de sostenibilidad inferido por los consumidores suele responder más a 
evaluaciones afectivas holísticas que a razonamientos estrictos y justificados30.

24 Skubisz, C., «Naturally good: front-of-package claims as message cues», en Appetite, 
núm. 108, 2017 págs. 506 y ss.

25 Guillén Navarro, N. A., «La etiqueta ecológica de la Unión Europea: régimen jurídico e 
implementación», en Actualidad Jurídica Ambiental, núm. 98, 2020, pág. 4.

26 Amos, C. y otros, «All-natural versus organic: are the labels equivalent in consumers’ 
minds», en Journal of Consumer Marketing, vol. 36, núm. 4, 2019, págs. 516 y ss.

27 Rousseau, S., «The role of organic and fair trade labels when choosing chocolate», en 
Food Quality and Preference, vol. 44, 2015, págs. 92 y ss.

28 Tee, P. K. y otros, «Trust in green advertising: mediating role of environmental involve-
ment», en International Journal of Academic Research in Business and Social Sciences, vol. 
12, núm. 1, 2022, págs. 1771 y ss.

29 Auger, P. y Devinney, T. M., «What do consumers say matter? The misalignment of prefe-
rences with unconstrained ethical intentions», en Journal of Business Ethics, vol. 76, núm. 
4, 2007, págs.361-383.

30 Lazzarini, G. A. y otros, «Our own country is best: factors influencing consumers’ sustai-
nability perceptions of plant-based foods», en Food Quality and Preference, vol. 60, 2017, 
págs. 165 y ss.
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En tal sentido, los elementos que más tienden a activar este tipo de pen-
samiento heurístico son dos: el color verde, y los vocablos genéricamente 
ligados a la sostenibilidad. Muchas empresas tratan de aprovechar este pro-
cesamiento superficial que los individuos hacen de la información que se les 
proporciona31 y utilizan en sus mensajes publicitarios tonos verdes y/o térmi-
nos no regulados, tales como «natural» o «artesano»32, que pueden llevar a 
asociar un producto con propiedades y valores ecológicos, cuando lo que en 
verdad está teniendo lugar es una inferencia errónea a partir de la presencia 
de una etiqueta33.

Así las cosas, estimular en el consumidor un pensamiento más razonado y 
sistemático se plantea como requisito sine qua non de cara a promover mejo-
res decisiones de compra34. Con este fin, desde tiempo atrás se viene propug-
nado la necesidad de proporcionar a los individuos los conocimientos nece-
sarios para discriminar e interpretar la información que se les proporciona 
mediante una formación específica y adecuada (condición imprescindible)35. 
Asimismo, la procedencia de un marco regulatorio igualmente preciso, y que 
vaya transitando paulatinamente hacia su determinación por parámetros de 
obligatoriedad, frente a la voluntariedad que le ha venido caracterizando.

IV. La normativa sobre etiquetado de sostenibilidad 
en la UE

A nivel de la Unión Europea la normativa más específica sobre etiquetado 
de sostenibilidad es el Reglamento (UE) 1007/2011, que da forma a un sis-
tema de cumplimiento estricto, pero voluntario, para disponer de la «hoja 
verde». Con todo, la ulterior normativa interna puede variar entre países, 
hasta el punto de surgir dudas en cuanto a equiparación o equivalencia de 
certificados nacionales.

31 Maniatis, P., «Investigating factors influencing consumer decision-making while choosing 
green products», en Journal of Cleaner Production, vol. 132, 2016, págs. 215-228.

32 En el caso de la Unión Europea, los términos que están sujetos a regulación son «ecoló-
gico», «biológico» y «orgánico», así como sus derivados y sus abreviaturas.

33 Gifford, K. y Bernard, J. C., «The effect of information on consumers’ willingness to pay 
for natural and organic chicken», en International Journal of Consumer Studies, vol. 35, 
núm. 3, 2011, págs. 282-289.

34 Kim, H. y otros, «The heuristic-systemic model of sustainability stewardship: facilitating 
sustainability values, beliefs and practices with corporates social responsibility drives and 
eco-labels/indices», en International Journal of Consumer Studies, vol. 39, núm. 3, 2015, 
págs. 249-260.

35 Zuckerman, A. y Chaiken, S., «A heuristic-systematic processing analysis of the effective-
ness of product warning labels», en Psychology & Marketing, vol. 15, núm. 7, 1998, págs. 
621-642.
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No obstante, la UE también ha implementado otras regulaciones y están-
dares relacionados con la sostenibilidad que pueden afectar al etiquetado 
de productos sostenibles. Consciente de toda esta dispersión normativa y 
de la prevalencia de las afirmaciones imprecisas o engañosas en cuanto a la 
responsabilidad ambiental de los productos, aprobó asimismo en marzo de 
2023 una Propuesta de Directiva para regular el greenwashing o blanqueo 
ecológico36.

En síntesis, esta propuesta incide en la necesidad de verificar las alega-
ciones medioambientales por terceros independientes para luchar contra el 
blanqueo ecológico, algo a lo que también contribuyen la legitimación de las 
entidades representantes de los intereses de consumidores o ambientales 
para denunciar y actuar ante los Tribunales, y la exigencia a los Estados de 
información periódica a la Comisión acerca de la supervisión que han de 
realizar, publicándose un informe bianual por parte de esta última sobre la 
evaluación de las declaraciones medioambientales y los sistemas de etique-
tado de cada Estado miembro.

A lo anterior se une un régimen con importantes sanciones a las empresas 
que lleven a cabo prácticas comerciales engañosas, iguales o superiores al 
4 % del volumen de negocios de la infractora, a la que se priva en todo caso 
del beneficio económico derivado del uso, ya sea de declaraciones ambien-
tales infundadas o engañosas, o de sistemas de etiquetado no conformes a 
la normativa.

V. Conclusiones

Tal y como se desprende de diferentes estudios, la adquisición consciente 
y razonada de productos ecológicos requiere que los consumidores dispon-
gan tanto de una información adecuada como de formación específica para 
interpretarla. La exigencia de transparencia y veracidad de la información 
debería estar, además, respaldada por un marco regulatorio preciso, obli-
gatorio y de amplio alcance. En este sentido, si bien todo apunta a que la 
futura Directiva sobre alegaciones ecológicas puede contribuir a disminuir 
las prácticas comerciales engañosas en cuanto a etiquetado y alegaciones 
en materia de sostenibilidad, no es menos cierto que, como ocurre con nor-
mas previas, su alcance sigue siendo limitado desde un punto de vista sec-
torial (productos de determinados sectores «clave» en la transición ecológica 
están excluidos), y también sigue restringido a las declaraciones voluntarias 
de los productores.

36 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la justificación y 
comunicación de alegaciones medioambientales explícitas (Directiva sobre alegaciones 
ecológicas) COM(2023) 166 final, de 22 marzo 2023.
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Cabe, pues, reclamar al legislador europeo mayor contundencia en su 
actuación, siendo ilustrativo al respecto el muy reciente Informe sobre la 
Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica 
las Directivas 2005/29/CE37 y 2011/83/UE38 en lo que respecta al empodera-
miento de los consumidores para la transición ecológica mediante una mejor 
protección contra las prácticas desleales y una mejor información, el texto de 
cuyo Considerando 1 ha quedado así redactado en cuanto a propósitos, tras 
la enmienda aprobada el 12 de abril de 2023: «con el fin de hacer frente a las 
prácticas comerciales desleales que engañan a los consumidores impidiéndo-
les tomar decisiones de consumo sostenible, como las prácticas asociadas a 
la obsolescencia temprana de los bienes, las alegaciones medioambientales 
engañosas o falsas («blanqueo ecológico») o las etiquetas de sostenibilidad o 
las herramientas de información sobre la sostenibilidad poco transparentes, 
no certificadas y poco creíbles, deben introducirse normas específicas en el 
Derecho de la Unión en materia de protección de los consumidores. [...] Al 
garantizar que las alegaciones medioambientales sean fiables, claras, com-
prensibles y honestas, los consumidores podrán elegir productos que sean 
realmente mejores para el medio ambiente que los productos competidores. 
Esto fomentará la competencia en favor de productos más sostenibles desde 
el punto de vista medioambiental, reduciendo así el impacto negativo en el 
medio ambiente». Valga tan esperanzador propósito como acertado colofón 
para estas conclusiones, a la vez que perfecta síntesis de lo expuesto en 
apartados precedentes.

37 Directiva 205/29 (CE) del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a las prácticas comer-
ciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado 
interior (Directiva sobre las prácticas comerciales desleales).

38 Directiva 2011/83 (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, 
sobre los derechos de los consumidores.


